
COSAS NUEVAS – EVANGELIO SIGLO XXI 

Programa 16. ¿Existen algunas orientaciones concretas para promover una economía 

con “olor a evangelio” Ficha complementaria. 

Para la Iglesia enseñar y difundir la doctrina social pertenece a su misión 

evangelizadora y forma parte esencial del mensaje cristiano, ya que esta doctrina 

expone sus consecuencias directas en la vida de la sociedad y encuadra incluso el 

trabajo cotidiano y las luchas por la justicia en el testimonio a Cristo Salvador. (S. J. 

Pablo II CA 5) 

 

35. Si hay confianza recíproca y generalizada, el mercado es la institución económica 

que permite el encuentro entre las personas, como agentes económicos que utilizan el 

contrato como norma de sus relaciones y que intercambian bienes y servicios de 

consumo para satisfacer sus necesidades y deseos. El mercado está sujeto a los 

principios de la llamada justicia conmutativa, que regula precisamente la relación entre 

dar y recibir entre iguales. Pero la doctrina social de la Iglesia no ha dejado nunca de 

subrayar la importancia de la justicia distributiva y de la justicia social para la economía 

de mercado, no sólo porque está dentro de un contexto social y político más amplio, 

sino también por la trama de relaciones en que se desenvuelve. En efecto, si el 

mercado se rige únicamente por el principio de equivalencia del valor de los bienes que 

se intercambian, no llega a producir la cohesión social que necesita para su buen 

funcionamiento. Sin formas internas de solidaridad y de confianza recíproca, el 

mercado no puede cumplir plenamente su propia función económica. Hoy, 

precisamente esta confianza ha fallado, y esta pérdida de confianza es algo realmente 

grave. 

Pablo VI subraya oportunamente en la Populorum progressio que el sistema 

económico mismo se habría aventajado con la práctica generalizada de la justicia, pues 

los primeros beneficiarios del desarrollo de los países pobres hubieran sido los países 

ricos[90]. No se trata sólo de remediar el mal funcionamiento con las ayudas. No se 

debe considerar a los pobres como un «fardo»[91], sino como una riqueza incluso 

desde el punto de vista estrictamente económico. No obstante, se ha de considerar 

equivocada la visión de quienes piensan que la economía de mercado tiene necesidad 

estructural de una cuota de pobreza y de subdesarrollo para funcionar mejor. Al 

mercado le interesa promover la emancipación, pero no puede lograrlo por sí mismo, 

porque no puede producir lo que está fuera de su alcance. Ha de sacar fuerzas morales 

de otras instancias que sean capaces de generarlas. 

36. La actividad económica no puede resolver todos los problemas sociales ampliando 

sin más la lógica mercantil. Debe estar ordenada a la consecución del bien común, que 

es responsabilidad sobre todo de la comunidad política. Por tanto, se debe tener 

presente que separar la gestión económica, a la que correspondería únicamente 

producir riqueza, de la acción política, que tendría el papel de conseguir la justicia 

mediante la redistribución, es causa de graves desequilibrios. 



La Iglesia sostiene siempre que la actividad económica no debe considerarse antisocial. 

Por eso, el mercado no es ni debe convertirse en el ámbito donde el más fuerte 

avasalle al más débil. La sociedad no debe protegerse del mercado, pensando que su 

desarrollo comporta ipso facto la muerte de las relaciones auténticamente humanas. 

Es verdad que el mercado puede orientarse en sentido negativo, pero no por su propia 

naturaleza, sino por una cierta ideología que lo guía en este sentido. No se debe olvidar 

que el mercado no existe en su estado puro, se adapta a las configuraciones culturales 

que lo concretan y condicionan. En efecto, la economía y las finanzas, al ser 

instrumentos, pueden ser mal utilizados cuando quien los gestiona tiene sólo 

referencias egoístas. De esta forma, se puede llegar a transformar medios de por sí 

buenos en perniciosos. Lo que produce estas consecuencias es la razón oscurecida del 

hombre, no el medio en cuanto tal. Por eso, no se deben hacer reproches al medio o 

instrumento sino al hombre, a su conciencia moral y a su responsabilidad personal y 

social. 

La doctrina social de la Iglesia sostiene que se pueden vivir relaciones auténticamente 

humanas, de amistad y de sociabilidad, de solidaridad y de reciprocidad, también 

dentro de la actividad económica y no solamente fuera o «después» de ella. El sector 

económico no es ni éticamente neutro ni inhumano o antisocial por naturaleza. Es una 

actividad del hombre y, precisamente porque es humana, debe ser articulada e 

institucionalizada éticamente. 

El gran desafío que tenemos, planteado por las dificultades del desarrollo en este 

tiempo de globalización y agravado por la crisis económico-financiera actual, es 

mostrar, tanto en el orden de las ideas como de los comportamientos, que no sólo no 

se pueden olvidar o debilitar los principios tradicionales de la ética social, como la 

trasparencia, la honestidad y la responsabilidad, sino que en las relaciones mercantiles 

el principio de gratuidad y la lógica del don, como expresiones de fraternidad, pueden 

y deben tener espacio en la actividad económica ordinaria. Esto es una exigencia del 

hombre en el momento actual, pero también por la razón económica misma. Una 

exigencia de la caridad y de la verdad al mismo tiempo. 

37. La doctrina social de la Iglesia ha sostenido siempre que la justicia afecta a todas las 

fases de la actividad económica, porque en todo momento tiene que ver con el 

hombre y con sus derechos. La obtención de recursos, la financiación, la producción, el 

consumo y todas las fases del proceso económico tienen ineludiblemente 

implicaciones morales. Así, toda decisión económica tiene consecuencias de carácter 

moral. Lo confirman las ciencias sociales y las tendencias de la economía 

contemporánea. Hace algún tiempo, tal vez se podía confiar primero a la economía la 

producción de riqueza y asignar después a la política la tarea de su distribución. Hoy 

resulta más difícil, dado que las actividades económicas no se limitan a territorios 

definidos, mientras que las autoridades gubernativas siguen siendo sobre todo locales. 

Además, las normas de justicia deben ser respetadas desde el principio y durante el 

proceso económico, y no sólo después o colateralmente. Para eso es necesario que en 

el mercado se dé cabida a actividades económicas de sujetos que optan libremente por 



ejercer su gestión movidos por principios distintos al del mero beneficio, sin renunciar 

por ello a producir valor económico. Muchos planteamientos económicos provenientes 

de iniciativas religiosas y laicas demuestran que esto es realmente posible. 

En la época de la globalización, la economía refleja modelos competitivos vinculados a 

culturas muy diversas entre sí. El comportamiento económico y empresarial que se 

desprende tiene en común principalmente el respeto de la justicia conmutativa. 

Indudablemente, la vida económica tiene necesidad del contrato para regular las 

relaciones de intercambio entre valores equivalentes. Pero necesita igualmente leyes 

justas y formas de redistribución guiadas por la política, además de obras 

caracterizadas por el espíritu del don. La economía globalizada parece privilegiar la 

primera lógica, la del intercambio contractual, pero directa o indirectamente 

demuestra que necesita a las otras dos, la lógica de la política y la lógica del don sin 

contrapartida. 

38. En la Centesimus annus, mi predecesor Juan Pablo II señaló esta problemática al 

advertir la necesidad de un sistema basado en tres instancias: el mercado, el Estado y 

la sociedad civil[92]. Consideró que la sociedad civil era el ámbito más apropiado para 

una economía de la gratuidad y de la fraternidad, sin negar en los otros dos ámbitos. 

Hoy podemos decir que la vida económica debe ser comprendida como una realidad 

de múltiples dimensiones: en todas ellas, aunque en medida diferente y con 

modalidades específicas, debe haber respeto a la reciprocidad fraterna. En la época de 

la globalización, la actividad económica no puede prescindir de la gratuidad, que 

fomenta y extiende la solidaridad y la responsabilidad por la justicia y el bien común en 

sus diversas instancias y agentes. Se trata, en definitiva, de una forma concreta y 

profunda de democracia económica. La solidaridad es en primer lugar que todos se 

sientan responsables de todos[93]; por tanto no se la puede dejar solamente en manos 

del Estado. Mientras antes se podía pensar que lo primero era alcanzar la justicia y que 

la gratuidad venía después como un complemento, hoy es necesario decir que sin la 

gratuidad no se alcanza ni siquiera la justicia. Se requiere, por tanto, un mercado en el 

cual puedan operar libremente, con igualdad de oportunidades, empresas que 

persiguen fines institucionales diversos. Junto a la empresa privada, orientada al 

beneficio, y los diferentes tipos de empresa pública, deben poderse establecer y 

desenvolver aquellas organizaciones productivas que persiguen fines mutualistas y 

sociales. De su recíproca interacción en el mercado se puede esperar una especie de 

combinación entre los comportamientos de empresa y, con ella, una atención más 

sensible a una civilización de la economía. En este caso, caridad en verdad significa la 

necesidad de dar forma y organización a las iniciativas económicas que, sin renunciar al 

beneficio, quieren ir más allá de la lógica del intercambio de cosas equivalentes y del 

lucro como fin en sí mismo. 

CARTA ENCÍCLICA CARIDAD EN LA VERDAD (CARITAS IN VERITATE) de BENEDICTO  XVI, 

sobre el desarrollo humano  integral en la caridad y en la verdad. 


